
"
PRONUNCIAMIENTODE LOSOFICIALESGENERALES.YALMIRANTESEX MINISTROS~EX JEFESDEL

COMANDOCONJUNTODE LASFUERZASARMADAS,EX COMANDANTESGENERALESDE LAS
INSTITUCIONESARMADASY EX DIRECTORESGENERALESDE LAPOLiCíANACIONALDELPERÚ.

En relaciónal ExpedienteW 0O4-2006-PIfTC y la Sentencia del Tribunal Constitucional

publicada en el Diario Oficial El Peruano el21 de abril último referente a la Justicia Militar,
los Ex Ministros, Ex Jefes del CCFFAA, Ex Comandantes Generales de las Instituciones

Armadas, y Ex Directores Generales de la PNP expresan lo siguiente:

La Constitución Política vigente, en su artículo 139, determina los principios y derechos
de la función jurisdiccional y en el inciso 1Q precisa: "No existe ni puede establecerse

jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral". Se define así,
la independencia de la Justicia Militar.

El artículo 141 de la Constitución Política norma que la Corte Suprema conoce en

casación las resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones que determina el artículo

173, el mismo que dispone que: "La casación a que se refiere el artículo 141 sólo es
aplicable cuando se imponga la pena de muerte".

El mismo artículo 173 expresa: "En caso de delno de función, los miembros de las

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional están sometidos al fuero respectivo y al
Código de Justicia Militar".

La Consmución Política del Perú, establece la vigencia del Fuero Miltlar. que es el

organismo de Justicia, que aportará los elementos para mantener la disciplina, el orden
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y la moral de las Fuerzas Armadas y para ello, requiere que quienes reciben el poder de
administrar la Justicia Miltlar, cuenten con la experiencia suficiente en el servicio de las

Fuerzas Armadas, para actuar con real conocimiento de las eventualidades que se
presentan en la función miltlar para ser justos cuando les corresponda administrar
justicia.

Consideramos que el Tribunal Consmucional ha interpretado el alcance constitucional de

la Justicia Miltlar en el Perú como si estuviera integrada al Poder Judicial, cuando ello no
es así, pues sólo se vincula a éste en la Corte Suprema. Dicho error lo lleva a determinar

que el Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) debe designar a los jueces y fiscales

miltlares, cuando esta conclusión contraviene al artículo 154 de la Consttlución, pues el
CNM sólo designa a los del Poder Judicial y el Ministerio Público, mas no a los miembros
de la Justicia Miltlar, como se desprende claramente del inciso 2 de dicho artículo.

Corresponde al Congreso de la República, al efectuar la indispensable modificación de

la Ley NQ28665, ejercer sus funciones a fin de enmendar esta injusta stluación, velando

por la Institucionalización de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú y de la

Justicia Miltlar Policial a fin de salvaguardar el orden, la moral y la disciplina, que son
esenciales para la existencia, estructura y funcionamiento de las mismas.
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